
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses, a partir de 7 de febrero de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Industrial Blansol, S. A.», con domicilio en Camino 
Real de Caldas, sin número,: Palau de Plegamans (Barcelona), y 
número de identificación fiscal A-08244402.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18346 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Industrial Blansol, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de barra calibrada de latón y la 
exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Blansol, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien- - 
to activo para la importación de, barra calibrada de latón y 
la exportación de diversas manufacturas, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 27 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses, a partir de 18 de marzo de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Industrial Blansol, S. A.», con domicilio en Cami
no Real de Caldas, sin número, Palau de Plegamans (Barcelo
na), y N. I. F. A-08244402,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18347 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «S. A. F. .E. Neumáticos Miche- 
lín», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de cámaras, cubiertas y 
neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. F. E. Neumáticos Mi- 
chelín», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec-. 
cionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de cámaras, cubiertas y neumáticos, 
autorizado por Orden ministerial de. 22 de Inayo de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» del 301, ampliada por Ordenes mi
nisteriales de 2 de agosto de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de enero de 1969); 31 de julio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de agosto); 27 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de agosto); 20 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril); 14 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial de] Estado» de 26 de abril); 0 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio); 
5 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» dé 25 de agos
to), y 24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre), y prorrogado sucesivamente,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más, a partir del día 30 de mayo 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «S. A. F. E. Neumáticos Michelín», con domi
cilio en Madrid, calle de Doctor Esquerdo, 125, y número de 
identificación fiscal A-20003570.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), e1 Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18348 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se con
cede a «Construcciones Navales P. Freire, S. A.», 
de Vigo, autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de 
seis buques arrastreros para Marruecos.

Ilmo. Sr.: Construcciones Navales P. Freire, S. A.», de Vigo, 
solícita de este Ministerio la concesión de una autorización glo
bal para importación temporal de materiales para la construc
ción, de seis buques arrastreros, para Marruecos;

Resultando que la autorización global solicitada se estima be- 
neficiosa para el interesado como conveniente para la economía 
nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de. diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de ios materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se concede a Construcciones Navales P. Freire, 
Sociedad Anónima», de Vigo, autorización global para la im
portación temporal de materiales y elementos a utilizar en la 
construcción en sus astilleros de seis buques arrastreros (cons
trucciones números 207, 208, 209. 210, 211 y 212, para el que 
tiene concedidas las licencias de exportación números 5893328, 
5893330, 5935720, 5935722, 5935723 y 5935724.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no 
podrá exceder del 5,8 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de. validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que !a 
misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18349 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se mo
difica a la firma «Asociación Comercial Magefe- 
sa», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de chapa y fleje de 
acero inoxidable y la exportación de cuberterías 
de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Asociación Comercial Ma- 
gefesa», solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de chapa y fleje de 
acero inoxidable y la exportación de cuberterías de acero, au
torizado por Ordenes ministeriales de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo) y prórroga pos
terior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Asociación Comercial Magefesa», con 
domicilio en Vitoria, General Alava, 10 y N. 1. F. G-010U006, 
en el sentido de fijar los módulos contables para el período 
comprendido desde 1 de julio de 1982 y el 4 de marzo de 1983, 
que son los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida 
en los cubiertos de mesa y de servir de acero inoxidable 17 
por 100 Cr, que se exporten, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, Se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados la cantidad de 176 kilogramos de dicha 
materia prima.

De esta cantidad se consideran mermas el 2,04 por 100 y 
el 37,98 por 100 de subproductos (P. E. 73.03.41).

b) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida 
en los cuchillos no plegables de mesa, con mango y hoja de 
una sola pieza —monobloc—, forjados o laminados, de acero 
inoxidable 13 por 100 Cr, que se exporten, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados la cantidad de 190,50 
kilogramos de dicha materia prima.

De esta cantidad se consideran mermas el 14,80 por 100 y 
el 33,36 por 100 de subproductos (P. E. 73.03.41).

c) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida 
en los cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 18 
por 100 Cr y 10/12 por 100 Ni, que se exporten, se datarán


